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Boletín Oficial Balear.
ARTICULO DE OFICIO.

INTENDENCIA DE LAS BALEARES.

(.Número 44.)
Lo Dirección general de Aduanas y Aranceles me ha comunicado la 

Clfcular siguiente.
«Por el Ministerio de Hacienda se ha comunicado á esta Dirección ge- 

Deral con fecha ai del corriente la Real órden que signe:
He dado cuenta á S. M. de la esposicion de esa Dirección general, en 

*a cual se hace ver la necesidad de una Real declaración que asegure la uni- 
^rmidad en el modo de adeudar los terciopelos que se presentan en las 
BdOanas, porque teniendo algunos mezcla de algodón, hay aduanas que los 
detienen como de ilícita introducción, fundándose en que no están espresa- 
^ente designados entre los géneros de dicha mezcla admitidos, al paso que 
Otras los adeudan con el derecho que el Arancel señala á los terciopelos de 
s<*lo seda. En su consecuencia, y de conformidad con la opinión deesa Di- 
reccion general, se ha servido S. M. resolver que los terciopelos, tengan ó 
110 mezcla de algodón, deben adeudarse por las partidas 1317 y 1318 del 
Arancel, segun la especie á que correspondan. De Real órden lo comunico 
® V. S. á los efectos consiguientes.

, Y la traslado á V. S. para que circulándola á las aduanas de esa provin- 
Cla, y disponiendo se inserte en el Boletín oficial de la misma, tenga el mas 
exacto cumplimiento; avisando desde luego el recibo.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 31 de diciembre de 1845.^ 
J°sé María López.—Sr. Intendente de las Islas Baleares.,,

í-o que he dispuesto se inserte en el Boletín oficial de la provincia 
PQra noticia del Comercio. Palma a6 de enero de vd^.^Juan Nepomuce* 
Uo García Hidalgo.
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D. Juan Nepomuceno García Hidalgo etc. etc. etc.

Por el presente, cito, llamo y emplazo á todas y cualesquiera 
personas que por cualquier causa ó título pretendan tener derecho, 
tanto por lo que mira al dominio útil como al directo, en y sobre una 
casa y corral propia de Martin Muntaner, sita en Ja villa de Santa 
Margarita que linda por el frente con calle pública de la iglesia; con 
casp y corral de Catalina Flnxá, y con tierras de Don Juan Ordi- 
nas por dos costados; comparezcan en este tribunal por sí ó por me
dio de procurador con poder bastante á deducir de su derecho dentro 
el término de quince dias donde se le oira y administrará justicia, 
bajo apercibimiento de que pasado dicho término sin haberlo verifi
cado, se les dará por decaídas del propio derecho y les parará el 
perjuicio á que haya lugar. Palma veinte y tres de enero de mil 
ochocientos cuarenta y seis.zzjuan Nepomuceno García Hidalgo.— 
P. M. de S. S.—Miguel Vilialonga escribano.

JUNTA ECONÓMICA DEL DESTACAMENTO PRESIDIAD DE LAS BALEARES.

Debiendo subastarse un nuevo vestuario para -ochenta individuos de 
este establecimiento con arreglo á la circular de la Dirección general 
del ramo de *20 de octubre de 1842 y con sujeción á los modelos cir
culados en 24 de noviembre del mismo^ ha señalado esta Junta el dia 3 
de febrero próximo á las doce del dia en la sala de Juntas situada en 
el suprimido convento de San Francisco de Asis bajo las condiciones 
que d continuación se espresan*.

1? El vestuario se compondrá de las piezas siguientes: dos panta
lones por cada coufnados dos camisas id.^ una chaqueta id.^ una blu
sa id.x un sombrero de palma charolado de negro con chapa de hoja de 
lata con las iniciales del establecimiento^ una cachucha con las mismas 
iniciales^ una manta^ un par de espargatas de esparto, una fiambrera 
de hoja de lata con las mismas iniciales^ un sajón ó mandil, un mor
ral para el pin y cuchara, otro mayor á estilo de mochila para la 
ropa, una cuchara de box.

2? Será de obligación del contratista satisfacer el importe de la es- 
cri'ura y su papel como el de tres copias auténticas que han de sacarse 
una para la Dirección general del ramo, otra para la Junta económica 
y otra para la Mayoría, como también todos los gastos que sean inhe
rentes á ella.

3^ Las telas que se fabriquen para este vestuario, como los demas 
artefactos , deberán ser de buena calidad y arregladamente á los mo
delos que estarán de manifiesto la en secretaría de esta Junta situada 
en el convento del Olivar.
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a . . , •4'- El importe á que podrá ascender dicho vestuario será satisfe- 
cAo pOr cliclxa Junta del fondo del establecimiento en el momento de 
su entrega y aprobado que sea por la misma.

5' Para la mayor comodidad de los licitadnres se admitirán por 
C(i la artefacto postura por separado, siendo empero mas preferible el 

lo tome todo por su cuenta.
El número d ■ plexos q ie se han de construir para la fuerza 

existente en el establecimiento se 
Puntalones

mi sus...........................  
uet as.................... 
S usas.................................... 

^'^b-eros de pdmi. . . .
-pas de hoja de Uta . .

^tambreras id.....................  
Muchachas. . •..................

1 '7
144.
40.
75
80.
80.
80.
80.

esp>e.sa d contiuuaeiuu: 
Maulas.................................  
^•narg, das pares...............  
Sij-'U ó mamlil...................  
Morrales............................. 
Otros ni lyores ó mochilas . . 
Cuchara de box...................

Ktal.

8o.
8o.
8o.
8o.
8o.
8a.

i yó.
7- Será de obligación de los contratistas entregar las piezas cous- 

Ifuidis quince días después de la subasta, siendo de su cuenta todos 
Os daños y perjuicios que se irroguen por su demora.

Lo que se publica p>r medio de este neriódicu para conocimiento y 
gobierno de los sugetos que quieran interesarse"en dicha subasta. Pal
ma de eilero 1 846. ^Joaquín Maximiliano Gibert.—P. A. de 
QJ. P. — Miriano Nicolau secretario.

COMANDANCIA GENERAL DE ARTILLERIA
. DE ESTAS ISLAS.

Subinspeccion del primer departamento.zzDireccion General de 
^r,illeria.—Relación de los alcances que se hallan depositados en 
a Caja de esta Dirección General correspondientes a individuos que 

fallecido intestados en el departamento de la Habana desde 
’d de enero de 1844 hasta 24 de octubre último con espresion 
de las clases, nombres, fechas en que fallecieron, nombres de sus 
Padres y pueblos de su naturaleza.

José Gómez artillero, hijo de Francisco y Josefa Gómez, natural
Garrigales, Cataluña. Falleció día 13 de enero de 1844- Alcance 

4Ue le resultó en su ajuste final, deducido el giro~2 78 rs. 1 2 mrs.
Francisco Saenz artillero, hijo de Bdlazar y Vicenta Rodríguez, 

natUral de Betanzos, Coruña. Falleció dia 30 de mayo de 1 844. Al- 
Cauce que le resultó en su ajuste final, deducido el giro” 105 rs. 24 
*nrs.
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Antonio B >ix artillero, hijo de José y María Caballero, natural 
de Sevilla. F11leció día 15 de agosto de 1 844. Alcance que le resul
tó en su ajuste final, deducido el giro—I 493 rs. 31 mrs.

Domingo Salvación cabo 2?, hijo de Domingo y Magdalena Osu
na, natural de Jaca, Aragón. Falleció (lia 3 de diciembre de 1844* 
A le anee que le resultó en su ajuste final, deducido el giro=798 rs. 1 9 ■ 
mrs.

Manuel Pona artillero, hijo de Antonio y María Pluvias, natural 
de N. Mallorca. Falleció día 6 de enero de 1844. Alcance que le re
sultó en su ajuste final, deducido el giro—296 rs. 2 mrs.

Madrid 10 de enero de 1846. —Javier de Azpiroz.—Es copia.
—El subinspector—Vereterra. ■

Lo que se avisa al publico para que los legítimos herederos de I09 
individuo» espresados acudan por sí, ó por medio de apoderado, á Ia 
Dirección general del cuerpo donde se les satisfarán los indicados alean- 
ces. Palma 26 de enero de 1846.zzEi brigadier comandante general) 
José Balbiani.

ARCHIVO PROTOCOLOS DE NOTARIATO DE ESTA ISLA-

Relación de los salarios que se han cobrado y de la tercera parte 
del producto de las copias que se han librado en dicho archivo, en todo 
el año anterior con espresion nominal de los notarios de cuyos protoco
los han sido libradas las referidas copias.

Reales. mars. tercios.

Ampurias antigua escribanía........................................ 14 24 2
Andreu D. Gabriel....................................................... 106 8 2
Arner D. Lorenzo............................................................8 2
Adiover D. Damián Luis..............................................97 6
Albertí D. Pedro Joan....................................................24 26
Adrover D. Antouú........................................................  23 2
Ampurias antigua escribanía (de otro). . . . 7 12 2
Bibiloni D. Miguel......................................................... I5 ,7 2
Barceló^ D. Gerónimo....................................................13 31 i
Bauzí D. Birtolomé Lorenzo........................................  1 2
Bonet D. Lorenzo......................................................... 55 25 1
Balirster D. Pedro Andrés........................................... 17 15 2
Bonet D Francisco......................................................... 60 22
Bonet D. Es'éban.........................................................50 13
Brotat D. Jaime............................ 13 23 2
Caidentey D. Mateo......................................................6 20 2
Caíala D. Juan........................................  ... 22 13
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Col! D. ... ....................................................................
Caoals D. Pedro Joan.........................................
Corró D. Andrés...................................................
Coria del Baile de la universidad de Mallorca
Crespí D. Francisco..............................................
Ciar D. Gabriel....................................................
Ciar D. Juan Nicolás........................................
Comellas D. Felipe..............................................
Casador D. Francisco........................................
Campamar D. Juan..............................................
Cisellas D. Andrés...............................................
Cifre D. G ibriel. ... *.......................
Dámelo D. Miguel............................  . . •
Darder D Antonio. . ...................................
Dnmenech D. Sebastian...................................
Domenecb D. Jaime.............................................
Es'e'a D. Antonio...............................................
Estadas D. Mateo...............................................
Estela D Vicente...............................................
Pont y Roix D. p-dro Lorenzo.......................
E'nt y R"ix D. Mateo.........................................
Ferrer D S"hastian. .. ......................................
Ferrer D Bartolomé........................................
Font y F - D. Miguel.........................................
Fonol'ar D. Pedro Juan......................................
Fono’lar D. Cristóbal . . .............................
Ferragut v OÜver D Antonio.......................
Felfn y Gomila D. Cayetano.............................
Fullana D. J"só. . ,.........................................
Fiol D Jaime Antonio..................................  •
F'-menía D. . .........................................................
Frontera D- Bernardo.........................................
Ginard D. Juan....................................................
Gacías D Miguel . .........................................  
Genovard D. Pedro Odon............................ • •
González D. Cayetano.........................................
Garau D. Sebastian..............................................
Garao D. Miguel..................................................
Ginard D. Rafael. . . ...................................
Gomila D Francisco............................................
Llnmpard .. .....................................................  '
Elabrés D. Miguel...............................................
Morell D. Joan....................... ............................
Morell D. Antonio..............................................
IVlnrey D. Miguel.......................
Muntaner y Munfaner D. Antonio . . • •
Martorell D. Antonio.........................................

JO
'3 
'9
2 2 
«3 
46 
'5
•3 
16
>4 
2 I 
88
'9 
'3
16
20
7' 
11
i o
i i
28

8
20 
56

279
24
2 2

8

'9
53
1 1
14
25

4 
8

18 
»3
11
»3 
1 o
2 1

6
7

28
24

2
8

18
'4

9
29
1 2
20
1 1
3°
27

6
3° 

i
28
26
23

8
8

18
18
18
14
3o
28
26

r
1 6

6
•9
25
>9
13
3»
11
26
10
12

4
18
31

7
32

* 6
16

5

2 
r
1
2

1
1
1

2
2

1
1
1

2
1

2
1

1
1
1
1

1
2
2

2
2
1
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Muntaner D. Antonio . . . , 
Morro D. Juan.......................
Martorfll D. Bartolomé . , , 
Nabot D. Antonio . , , , 
Perelló D. Joaquín. , . 
Pascual y S-rra D. Antonio . .
Poig D. Juan. , , , 
Perelló I). Magín....................... 
PascuaI 1). J................................... 
Pons D. Miguel.............................
Pujol D. Bartolomé......................  
QiJhtgles I). Lorenzo . . . , 
Rwselló D. Guillermo. . . .
Rigo I). Guillermo. . . , 
RoSelló D. Miguel.......................  
Roselld y M-Stre D. Miguel. . .
Renovará D. Pedro. . .
Serra y Morro I). Bartolomé ." * 
Servera D. Pablo.....................
Seguí D. Martin......................
Serra y Garrid D. Migue!. . . , 
Servera D. Sebastian.......................
Serra D. Leonardo........................
Sucias y Gnmila D. Bartolomé . .
Sbert I). Miguel.................................
Simó D. Jaime...................................
Sard D. Sebastian.............................
Salva D. Miguel............................
Sureda D. Jaime..................................
Terrers D. Valentín........................... *
Tomás D. Bartolomé..........................
Valls de Padrinas D. Juan. . . .
Valles y Cladera D. Guillermo . .
Vives D. Lorenzo. . . .

2 
por

58
60 7 1
] 2 7 r
«7 '5 1
4 32 2

15 'ó
8 16 2

•7 94
'4 3°
1 6 29 1

109 33
10 9
9 32 2
4 6 2

2 t '5 1
5 12 2

30 6 2
1 1 4
9 24

14 • 29 1
•4 2 1
>4 24 ' 2
JO 15 1
»3 1 2 2
76 2
9 JO

60 6 1
43 6
’9 1 2 1
•3 24 2
74 7

9 27 1
26 11 1

4 
aprobadas

, ................................... 27
Los que con arreglo á lo dispuesto en las órdenes

S M. p.ra d ,égi„„.„ de dicho establecimiento se crean con derecho 
para perchtr las anteriores cantidades, podrán presentarse en el mismo 
establecimiento en loadlas y horas de oficina, donde se les entregarán 
aquellas otorgando ,1 correspondiente recibo en el libro de cuentas cor- 
nen.es que se les pnmiia de manifiesto. Palma í4 de enero de >846.- 
Miguel l<ont y Muntaner, notario archivero.
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AYUNTAMIENTO DE LA PUELBA.

Recibido por este Ayuntamiento el Boletin oficial número 2006 
Que contiene la Real instrucción sobre evaluación de productos, for
mación y rectificación de los padrones de la riqueza de inmuebles, 
cultivo y ganadería, para el reparto de la contribución territorial del 
presente año; se previene á todos los que posean bienes ó perciban 
utilidades sobre las espresadas riquezas en este distrito, se sirvan 
presentar por duplicado sus relaciones arregladamente á los modelos 
que se han publicado y que se pondrán de manifiesto al publico ea 
los sitios acostumbrados de esta población, antes del dia 5 de febrero 
próximo; pues de lo contrario se verá este cuerpo en la sensible ne
cesidad de adoptar las medidas de rigor que previene el artículo 24 
del Real decreto de 23 de mayo último relativo á la espresada con
tribución sin mas aviso. La Puebla 24 de enero de 1 84Ó.=:Sebas- 
bastian Serra y Cardell, alcalde.—P. A. D. A.—José Riera, secre
tario. ,

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE POLLENSA.
. Los propietarios de fincas situadas en este término, inquilinos, 

arrendatarios, aparceros, perceptores de censos, dueños de ganados y 
sus aparceros; presentarán antes del 22 del actual en la secretaria de 
este ayuntamiento, las relaciones juradas y duplicadas, prevenidas en 
•l artículo 8? de la instrucción inserta en el Boletin oficial número 
2oo6. y arregladas á los modelos publicados; y no verificándolo les 
parara el perjuicio indicado en el artículo 9° de la citada instruc- 
( ion. Pollensa 1 2 de enero de 1846.= EI presidente, Miguel Llo- 
bera.—P. A. D- A.—Juan Capllonch, secretario.

AVISO AL PÚBLICO.

1 .a Junta Económica de la fábrica nacional de fusiles establecida en Se- 
tilla^ desea contratar tres mil escalaburnes de. madera de nogal para 
cojas de fusil, modelo de 1836, con las condiciones siguientes;
' ■ Los escalabornes han de ser de nogal, sueilos ó serrado?.
1 • Secos ó verdes.
3? Sanos, derechos, sin nudos, venteaduras, grieias, polilla, podredum

bre n¡ pasmo.
4? Iguales en largo, ancho y grueso, á la plantilla qne hay en la fabri

ca. oue se dará á todo el que la pida, aunque no haga contrata.
5^ Serán de cuenta del contratista, todos los gaMos hasta poner los es

calabornes dentro de la fábrica de fusiles de Sevil a.
6‘i No se adelantará al contratista dinero ninguno.
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7? Los escalabornes se reconocerán dentro de la fábrica luego que « 

presenten en e la. ° 1
8a
9a
<0

Los que resulten aprobados se pagarán en el acto.
Los que sean desaprobados los retirará el comrarista.

para Va te ‘ prOpOSÍeÍuneS Para el “>do de los tres mil escalabornes y

, o 
e° 

secos.
3°। a.

Sera., preferidos los comraíisfas por el órdeo siguiente:
Aquellos ci.yus esealabornes salgan mas baratos
Entre oíros los que ofrezcan vender mayor cantidad de escalaborne»

Entre estos los cue vendan mas pronto.
Los que deseen contratar el fndn A j । . . „• - . ? . <vuo o parte de os eses ahompi seservían d.r.g, por el correo sus proposiciones a! secretad 

de'.M" C3 fU8Í'eS SeVÍ"a’ e" mes de fiero

de 3000 
fusiles el

1 q . Las proposiciones vendrán «n 1^. .* • . .n=mbr=,.p=n¡d=,,je,ci1.¡0 prX¡a"^3J 7'"0, 8,8a“™”= donN. su 
residen,. L... de la prorh/i/de m r ’ d?- "“i"0 dE

Deseo vender á dicha Junta el día... del mes de... de <846.

Número.
Escalabornes sueltos........................JTSecos...............

r,. . \* ¿Verdes. . . .
Ec^dn,®..'0 n’a'2“ '846 S= abr,rá" ,Od°S ,M ="'= 

Precio de 
cada uno.

la Junta

á 
á

nif f;a a . infestara a todos los que hayan hecho proposiciones ma- 
nif.starido a cada uno si sus proposiciones han sido aceptadas^ no.

rO. Aquel o aquellos cuyas proposiciones hayan sido aceptadas esten- 
nómiOc¿reS Obh6aC,°ne8 y ,as remitirá al secretario de ta Junta Eco- 

Ecónó.ni'cl obIi8a,oria Para el contratista ni para la Junta
E.onómica de la fabrica, hasta que haya sido aprobada por la Junta Suoe- 
perior Económica de artillería establecida en la córte.

18. Aprobada la contrata por dicha Junta Superior EennómE» • 
tira al contratista una de las contratas aprobadas para so enm ’ rem" 
debida furmM. Sevilla 30 de diciembre de 1 84< — El canir P lmient0 e“ 
tario, Gerónimo Herrera.-Ei comisario de af.m ‘ t P ,t eü ,e°t e Sec r C' 
El brigadier teniente coronel presidente, Juan Seno'vUla?6 M8™ Tera'n-"' 
tenien^e^  ̂ el Ubro de actas.^El capitán

Imprenta nacional á cargo de D. Juan Guasp y Pascual.
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